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En Vilalba, a 4 de junio de 2024

CONTRATO DE FINANCIACIÓN DE FORMACIÓN DE OPOSICIÓN AUXILIAR
ADMINISTRATIVO/A CORPORACIONES LOCALES.

REUNIDOS:

DE UNA PARTE GRUPO MEF.- CENTRO DE ESTUDOS E FORMACIÓN, S.L. en
adelante GRUPO MEF.- con CIF B-72757917

DE OTRA PARTE D./SANDRA CARRACEDO RIVAS, mayor de edad, con DNI

32720407D con domicilio social sito en RUA SAUDE 15-17 1ºB, 15320 - Pontes De

Garcia Rodriguez, As (A Coruña), actual alumno/a de MEF.- a fecha de esta carta.

DECLARAN:

Que D./dña SANDRA CARRACEDO RIVAS financia la cuantía de la formación por valor

de 1329,84 euros a 18 meses vista.

Que este financiamiento obliga a la permanencia del servicio formativo durante

DIECIOCHO meses (18 meses) con sus cuantías correspondientes

Que la mensualidad es de 73.88 euros

Que el pago inicial es de: 0.00 euros

Que el número de cuenta para hacer el cargo del curso es:

ES7201825300990201593893, donde el alumno/a es titular.
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Por el cual,

Se procede a hacer la financiación de dicha mensualidad a los meses de JULIO 2024

A DICIEMBRE 2025

CUANTÍA A PAGAR A 18 MESES VISTA:

JULIO 2024: 73.88€

AGOSTO 2024: 73.88€

SEPTIEMBRE 2024: 73.88€

OCTUBRE 2024: 73.88€

NOVIEMBRE 2024: 73.88€

DICIEMBRE 2024: 73.88€

ENERO 2025: 73.88€

FEBRERO 2025: 73.88€

MARZO 2025: 73.88€

ABRIL 2025: 73.88€

MAYO 2025: 73.88€

JUNIO 2025: 73.88€

JULIO 2025: 73.88€

AGOSTO 2025: 73.88€

SEPTIEMBRE 2025: 73.88€

OCTUBRE 2025: 73.88€

NOVIEMBRE 2025: 73.88€

DICIEMBRE 2025: 73.88€



P á g i n a 3 | 3

CLÁUSULAS.-

-Primera.- El período de pago de las cuantías debidas se tendrán que realizar en el

período de pago ordinal del 1 al 7 de cada mes, exceptuando la primera cuota que la

formación no empezará hasta que el pago esté satisfecho.

-Segunda.- SANDRA CARRACEDO RIVAS se obliga a realizar el pago debido a GRUPO

MEF.- por valor de 1329,84 euros repartidos en los 18 meses consecutivos a la

fecha de este contrato de financiación de servicios educativos.

-Tercera.- GRUPO MEF.- se reserva el derecho de la cancelación del contrato de

prestación de servicios educativos-formativos en el caso, de que no se haya efectuado

el pago en el período comentado anteriormente, poniendo así en manos de las

autoridades pertinentes el derecho de cobro sobre el/la cliente/a, en este caso en los

JUZGADOS DE VILALBA haciéndolo efectivo desde el departamento legal de la

empresa.

- Cuarta.- El pago se hará mediante transferencia bancaria, en efectivo en el Centro o

bien, mediante domiciliación bancaria según lo que ambas partes acuerden.

-Quinta.- El pago del curso de AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A. CORPORACIONES

LOCALES GENERALES no será reembolsable.

-Sexta.- Esta formación no conlleva ninguna de Informática u ofimática.

Para que así surta los efectos oportunos, se firma el presente documento, bajo la

buena fe de cada una de las partes interesadas.

En Vilalba, a 4 de junio de 2024

JOSÉ ÁNGEL LÓPEZ POUSO SANDRA CARRACEDO RIVAS

Director de MEF.- 32720407D32720407D


